
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Diciembre 13 de 2023. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                         La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.2728.  

Rad. No.2017 - 00801 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Diciembre Trece (13) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON TITULO HIPOTECARIO, Propuesto por el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, Contra la Señora MARIA CRISTINA 

TRUJILLO MANZANARES. 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v.  

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73e7a78b24e458da08e8afa5601693efe0104dfb81e07d310eb816a3c2cf8883

Documento generado en 14/12/2023 03:37:25 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Diciembre 13 de 2023. 

      

                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                             La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.2727.  

Rad. No.2022 - 00709 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Diciembre Trece (13) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., Contra la Señora DIANA 

MARSELA HURTADO BUITRAGO. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v.  

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f01c4ad911f86b3b2e9fbb136721ef831b00776f70c1fee09f6c5d14b6f2cc51

Documento generado en 14/12/2023 03:37:26 PM
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra el Señor EICMAN FERNANDO 
MURILLO SAENZ C.C.94.073.456, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase 
proveer. Jamundí V., Diciembre 14 del Año 2023. 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No.2729. 

RAD. 2023-01408-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Diciembre Catorce (14) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor EICMAN FERNANDO MURILLO SAENZ.  
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                                 PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra el Señor EICMAN FERNANDO MURILLO 
SAENZ C.C.94.073.456, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $118.744.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 

4. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 

5. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 

6. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 

7. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 

8. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 

9. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 

10. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 

11. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 



14. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2023. 

15. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2023. 

16. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2023. 

17. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2023. 

18. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2023. 

19. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2023. 

20. Por la suma de $23.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo Correspondiente al  
Mes de Marzo del Año 2023. 

21. Por la suma de $23.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo Correspondiente al  
Mes de Abril del Año 2023. 

22. Por la suma de $73.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria 
Correspondiente al Mes de Mayo del Año 2023. 

23. Por la suma de $73.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria 
Correspondiente al Mes de Mayo del Año 2023.  

24. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Septiembre 
del Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código 
General del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 

25. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad del demandado Señor EICMAN FERNANDO MURILLO SAENZ 
C.C.94.073.456, que se encuentran Ubicados en el “Conjunto Residencial Paseo de 
Pangola Etapa I” P.H., Ubicado en el Apartamento 706 Etapa 3 Bloque E de la Carrera 19 
No. 24-50 del Municipio de Jamundí Valle o en la dirección que se Indique al momento de 
la diligencia. En consecuencia líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: ORDENASE Oficiar a la Entidad Promotora de Salud 
SANITAS S.A.S, donde figura como Cotizante del Régimen Contributivo el demandado 
Señor EICMAN FERNANDO MURILLO SAENZ C.C.94.073.456, tal como consta en la 
consulta realizada en la “Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud “ADRES”, antes “Ministerio de la Protección Social – Subcuenta Fosyga”, 
con el fin de Informar al Despacho los Datos del Empleador del demandado y su rango 
Salarial. 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme a la Ley 2213 del Año 
2022, advirtiéndole que cuenta con un Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la 
Obligación que se le Imputa y/o diez (10) días hábiles, previa Notificación Personal del 
presente proveído, para que si a bien lo tiene proponga  las excepciones que considere 
tener a su favor, para lo cual se le hace entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 

 

 
                       
 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 
901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, 
Contra el Señor CARLOS ALONSO TRUJILLO HERRERA C.C.1.130.619.498, la cual Nos ha 
Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí V., Diciembre 14 del Año 2023. 
 

                                                              CLARA INES REALPE MEZA 

                                                            Secretaria.            

INTERLOCUTORIO No.2730. 

RAD. 2023-01409-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Diciembre Catorce (14) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que la Parte 
Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, contra el 
Señor CARLOS ALONSO TRUJILLO HERRERA.  
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo dispone el 

Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado 

que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y en torno a que la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                                 PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía Ejecutiva a 
favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., Identificado con el NIT. 
901.445.451-7, contra el Señor CARLOS ALONSO TRUJILLO HERRERA C.C.1.130.619.498, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $108.118.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Diciembre del Año 2021. 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Enero del Año 2022. 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Febrero del Año 2022. 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Marzo del Año 2022. 

6. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Abril del Año 2022. 

7. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Mayo del Año 2022. 

8. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Junio del Año 2022. 

9. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Julio del Año 2022. 

10. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Agosto del Año 2022. 

11. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Septiembre del Año 2022. 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Octubre del Año 2022. 

13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Noviembre del Año 2022. 

14. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Diciembre del Año 2022. 

15. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Enero del Año 2023. 



16. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Febrero del Año 2023. 

17. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Marzo del Año 2023. 

18. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Abril del Año 2023. 

19. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Mayo del Año 2023. 

20. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Junio del Año 2023. 

21. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Julio del Año 2023. 

22. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Agosto del Año 2023. 

23. Por la suma de $23.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo Correspondiente al  Mes de 
Marzo del Año 2023. 

24. Por la suma de $23.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo Correspondiente al  Mes de 
Abril del Año 2023. 

25. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria Correspondiente al 
Mes de Octubre del Año 2022. 

26. Por la suma de $73.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria Correspondiente al 
Mes de Mayo del Año 2023. 

27. Por la suma de $73.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria Correspondiente al 
Mes de Junio del Año 2023. 

28. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y demás 
Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con Posterioridad a la 
presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Septiembre del Año 2023, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General del Proceso hasta el Pago 
Total de la Obligación. 

29. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre cada Cuota de 
Administración a la tasa máxima de la Tabla de la Superintendencia Bancaria y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el Secuestro de los 
bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes Muebles y Enseres 
Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de Propiedad del demandado Señor 
CARLOS ALONSO TRUJILLO HERRERA C.C.1.130.619.498, que se encuentran Ubicados en el 
“Conjunto Residencial Paseo de Pangola Etapa I” P.H., Ubicado en el Apartamento 502 Tipo 2 Bloque 
C de la Carrera 19 No. 24-50 del Municipio de Jamundí Valle o en la dirección que se Indique al 
momento de la diligencia. En consecuencia líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: ORDENASE Oficiar a la Entidad Promotora de Salud  SALUD 
TOTAL, donde figura como Cotizante del Régimen Contributivo el demandado Señor CARLOS 
ALONSO TRUJILLO HERRERA, Identificado con la Cédula de Ciudadanía No.1.130.619.498, tal 
como consta en la consulta realizada en la “Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud “ADRES”, antes “Ministerio de la Protección Social – Subcuenta Fosyga”, 
con el fin de Informar al Despacho los Datos del Empleador del demandado y su rango Salarial. 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la forma Indicada 
en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme a la Ley 2213 del Año 2022, advirtiéndole que 
cuenta con un Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez 
(10) días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega de copia de 
la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Abogada 

Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del Consejo Superior de la Judicatura 
como Apoderada Judicial de la Parte Actora y Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el 
mismo.  

NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
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Carlos Andres Molina Rivera
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra el Señor CARLOS HERNAN PARDO 
POMAR C.C.1.144.037.670 E IVONNE XIOMARA VICTORIA ALVAREZ 
C.C.1.125.272.358, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí 
V., Diciembre 14 del Año 2023. 
 

                                                              CLARA INES REALPE MEZA 

                                                                 Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No.2731. 

RAD. 2023-01410-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Diciembre Catorce (14) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor CARLOS HERNAN PARDO POMAR E IVONNE XIOMARA 
VICTORIA ALVAREZ.  
                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                                 PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra el Señor CARLOS HERNAN PARDO 
POMAR C.C.1.144.037.670 E IVONNE XIOMARA VICTORIA ALVAREZ 
C.C.1.125.272.358, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $82.709.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 

6. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 

7. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 

8. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 

9. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 

10. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 

11. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 



13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 

14. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 

15. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 

16. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 

17. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2023. 

18. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2023. 

19. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2023. 

20. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2023. 

21. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2023. 

22. Por la suma de $164.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2023. 

23. Por la suma de $23.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo Correspondiente al  
Mes de Marzo del Año 2023. 

24. Por la suma de $23.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo Correspondiente al  
Mes de Abril del Año 2023. 

25. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria 
Correspondiente al Mes de Octubre del Año 2022. 

26. Por la suma de $73.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria 
Correspondiente al Mes de Mayo del Año 2023. 

27. Por la suma de $73.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria 
Correspondiente al Mes de Junio del Año 2023. 

28. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Septiembre 
del Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código 
General del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 

29. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad de los demandados CARLOS HERNAN PARDO POMAR C.C.1.144.037.670 E 
IVONNE XIOMARA VICTORIA ALVAREZ C.C.1.125.272.358, que se encuentran 
Ubicados en el “Conjunto Residencial Paseo de Pangola Etapa I” P.H., Ubicado en el 
Apartamento 406 Tipo 2 Bloque C de la Carrera 19 No. 24-50 del Municipio de Jamundí 
Valle o en la dirección que se Indique al momento de la diligencia. En consecuencia líbrese 
Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: ORDENASE Oficiar a la Entidad Promotora de Salud  
SURAMERICANA S.A., donde figura como Cotizante del Régimen Contributivo de los 
demandados CARLOS HERNAN PARDO POMAR C.C.1.144.037.670 E IVONNE 
XIOMARA VICTORIA ALVAREZ C.C.1.125.272.358, Identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No.1.130.619.498, tal como consta en la consulta realizada en la 
“Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
“ADRES”, antes “Ministerio de la Protección Social – Subcuenta Fosyga”, con el fin de 
Informar al Despacho los Datos del Empleador del demandado y su rango Salarial. 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia a los demandados en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme a la Ley 2213 del Año 
2022, advirtiéndole que cuentan con un Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la 
Obligación que se le Imputa y/o diez (10) días hábiles, previa Notificación Personal del 



presente proveído, para que si a bien lo tiene proponga  las excepciones que considere 
tener a su favor, para lo cual se le hace entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

 

NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
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